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Año CXXII Panamá, R. de Panamá viernes 24 de marzo de 2023 N° 29747

CONTENIDO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Resolución N° MEF-RES-2023-876
(De jueves 23 de marzo de 2023)

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL REGLAMENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS CRÉDITOS RESULTANTES
DEL CONTRATO NO. AL-1-27-18 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y EL CONSORCIO
PANAMÁ CUARTO PUENTE PARA EL PROYECTO DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL CUARTO PUENTE SOBRE
EL CANAL DE PANAMÁ, A TRAVÉS DE LOS INFORMES DE PROGRESO DE TRABAJO (IPT) PARA EL
FINANCIAMIENTO APORTADO POR EL CONTRATISTA Y EN CASO QUE ESTE REALICE CESIONES DE CRÉDITO
DERIVADOS DEL CONTRATO Y SE ESTABLECEN LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA NOTIFICACIÓN DE CESIÓN DE
CRÉDITO Y LA PRESENTACIÓN DE LA GESTIÓN DE COBRO.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS / DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

Resolución N° 201-2263
(De viernes 17 de marzo de 2023)

QUE EXTIENDE EL PLAZO PARA TODAS AQUELLAS EMPRESAS PROVEEDORAS DE BIENES Y SERVICIOS QUE
CONTRATEN CON EL TRIBUNAL ELECTORAL Y JUSTIFIQUEN SU EXCEPCIONALIDAD DE IMPLEMENTACIÓN
DEL SISTEMA DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA DE PANAMÁ, ANTE DICHA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE.

Resolución N° 201-2441
(De martes 21 de marzo de 2023)

QUE MODIFICA LA RESOLUCIÓN NO.201-0806 DE 30 DE ENERO DE 2023, QUE REGLAMENTA LAS OPERACIONES
Y SERVICIOS DE LA BOLSA Y CASAS DE VALORES QUE DEBEN IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE FACTURACIÓN
ELECTRÓNICA DE PANAMÁ.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resuelto N° 887-AL
(De jueves 23 de marzo de 2023)

QUE ESTABLECE ACCIONES PREVENTIVAS PARA EVITAR LA DISCRIMINACIÓN O DISTINCIÓN POR ASPECTOS
ÉTNICOS Y CULTURALES EN LOS CENTROS DE EDUCATIVOS OFICIALES Y PARTICULARES DEL PAÍS.

MINISTERIO PÚBLICO/ PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Resolución N° SADS-DL-023-2023
(De viernes 10 de marzo de 2023)

POR LA CUAL SE DELEGA EN EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO LA FACULTAD DE NOTIFICARSE DE LA
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE BIENES APREHENDIDOS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS EN
LA QUE DESIGNE BIENES APREHENDIDOS Y COMISADOS A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUATICOS DE PANAMA
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Resolución N° ADM/ARAP 016
(De martes 21 de marzo de 2023)

POR LA CUAL SE DELEGAN FUNCIONES, PARA LA FIRMA DE VIÁTICOS, GASTOS DE ALIMENTACIÓN Y
TRANSPORTE, EN EL TERRITORIO NACIONAL, EN LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ.

BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución N° 80-2023
(De martes 31 de enero de 2023)

POR LA CUAL SE DESIGNA AL OFICIAL DE CUMPLIMIENTO DEL BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO.

Resolución N° 81-2023
(De martes 31 de enero de 2023)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA DISPENSA AL BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DE NO SER
ACREDITADO EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA.

Resolución N° 82-2023
(De martes 31 de enero de 2023)

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL MONTO DE TRESCIENTOS MIL BALBOAS (B/. 300,000.00) COMO NUEVO LÍMITE
PARA LA APROBACIÓN DE LOS CRÉDITOS QUE OTORGUE EL BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO.

Resolución N° 83-2023
(De martes 31 de enero de 2023)

POR LA CUAL SE AMPLÍA EL RANGO DE APLICACIÓN DEL MANUAL DE EVALUACIÓN Y RENDIMIENTO DEL
BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Resolución N° 1551-2022-DNMySC
(De miércoles 26 de octubre de 2022)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL "MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA EMISIÓN, ENTREGA, TRASLADO,
RECLAMOS Y REPOSICIÓN DE LOS CERTIFICADOS DE PAGOS NEGOCIABLES DE LA SEGUNDA PARTIDA DEL
XIII MES (CEPADEM)" DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Acuerdo N° 684-2023
(De jueves 23 de marzo de 2023)

POR EL CUAL SE ADOPTA EL PROGRAMA DE FORMACIÓN INICIAL PARA EL EJERCICIO DE LA ABOGACÍA, SE
ESTABLECE EL TEMARIO DEL EXAMEN PROFESIONAL DE ACCESO AL EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y SUS
PARÁMETROS, Y SE SUBROGA EL ACUERDO NO. 1429 DE 13 DE DICIEMBRE DE 2021.

REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ

Nota Marginal de Advertencia N° S/N
(De jueves 16 de febrero de 2023)
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SOBRE LA INSCRIPCIÓN DE LA ENTRADA 27665-2022 DEL DIARIO, QUE AFECTA EL FOLIO NO. 703063 DE LA
SECCIÓN MERCANTIL DEL REGISTRO PÚBLICO.

CONSEJO MUNICIPAL DE LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 20
(De jueves 16 de marzo de 2023)

POR EL CUAL SE APRUEBA CRÉDITO ADICIONAL SUPLEMENTARIO POR LA SUMA DE B/.76,160.00 (SETENTA Y
SEIS MIL SESENTA BALBOAS CON 00/100).

AVISOS / EDICTOS
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f
REPÚBLICA DE PANAMÁ

- 
GOEIERNO NACIONAL 

-

MINISTERIO DE
ECONOMíA Y FINANZAS
DIRECCION GENERAT
DE INGRESOS

RESOLUCIóN NO.2OI-244I

"Que modifica la Resolución No.20l-080ó de 30 de enero de 2023, que reglamenta las
operaciones y servicios de la Bolsa y Casas de Valores que deben implementar el

Sistema de Facturación Electrónica de Panamá'o

EL DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Ejecutivo No.3 de 20 de enero de 2023, se modifica el articulo 7

del Decreto Ejecutivo No.25 de 27 dejunio de 2022, que reglamenta los artículos I I y l2 de
la Ley 76 de 1976, que establece el calendario para implementar el uso de equipos fiscales
autorizados y el Sistema de Facturación Electrónica de Panamá y las fases en las que deben
implementar el uso del Sistema de Facturación Electrónica, aquellas operaciones y servicios
realizadas por los Bancos y otras Instituciones Financieras, así como la Bolsa y Casas de
Valores.

Que mediante Decreto Ejecutivo No.25 de 27 de junio de 2022, se reglamentan los artículos
I I y l2 de la Ley 76 de 1976y se establece el calendario para implementar el uso de Equipos
Fiscales Autorizados y el Sisterna de Facturación Electrónica de Panamá.

Que el a(ículo 1l de la Ley 76 de 22 de diciembre de 1976, según fue modificado por la
Ley 72 de 2011 y posteriormente por la Ley 256 de 2021, establece que es obligatoria la
expedición de factura o documento equivalente para acreditar toda operación relativa a

transferencia, venta de bienes y prestación de servicios por parte de las personas residentes
en el territorio panameño, cualesquiera que sea la forma en que se perfeccione la
transferencia, la venta de bienes o prestación de servicios, la forma de pago, así como la
nacionalidad de las partes mediante el uso de Equipos Fiscales Autorizados o por medio del
Sistema de Facturación Electrónica de Panamá, bajo las modalidades de Proveedor
Autorizado Calificado (PAC) o Facturador Gratuito del Sistema de Facturación Electrónica
de Panamá.

Que el parágrafo 8 del artículo I I de la prenombrada Ley 76, faculta a la Dirección General
de Ingresos a prorrogar las fechas en que los contribuyentes deberán hacer uso de Equipos
Fiscales Autorizados y del Sistema de Facturación Electrónica de Panamá.

Que el Decreto de Gabinete No. 109 de 7 de mayo de 1970, establece en sus artículos 5 y 6,
que el Director General de Ingresos es responsable por la permanente adecuación y
perfeccionamiento de los procedimientos administrativos y lo faculta para regular las
relaciones formales de los contribuyentes con el Fisco, en aras de mejorar el sewicio y
facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de las obligaciones tributarias.

Que el artículo l2 de la precitada excerta legal, dispone que el Órgano Ejecutivo establecerá
el calendario de adopción de los Equipos Fiscales Autorizados o del Sistema de Facturación
Electrónica de Panamá-

Que no obstante lo anterior, es menester de esta Administración, reglamentar las operaciones
y servicios de la Bolsa y Casas de Valores, Administradoras de Inversiones, Asesores de
Inversiones y Proveedores de Precios, que deben implementar el Sistema de Facturación
Electrónica de Panamá.

Por las consideraciones antes expuestas, el Director General de lngresos, en uso de sus
facultades legales,

de 2l de mtrzo de 2023
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RESUELVE:

PRIMERO: MODIFICAR el Artículo PRIMERO de la Resolución No.20l-0806 de 30

de enero de 2023, para que lea así:

"PRIMERO: REGLAMENTAR las operaciones y servicios de la Bolsa y Casas de

Valores, Administradoras de Inversiones, Asesores de Inversiones y Proveedores de
Precios, que deben implementar el Sistema de Facturación Electrónica de Panamá de la
siguiente manera:

Operaciones y Servicios de la Bolsa y Casas de Valores, Administradoras
de Inversiones, Asesores de Inversiones y Proveedores de Precios, que
deben implementar el Sistema de Facturación Electrónica de Panamá.

Fecha de implementación

A partir del 31 de agosto de
2023.

Actividad
Las operaciones y servicios realizadas por

la Bolsa y Casas de Valores,

Administradoras de lnversiones, Asesores

de Inversiones y Proveedores de Precios,

descritas a continuación:

TIPIFICACION DE LOS INGRESOS

OTROS INGRESOS OPERATIVOS
A. Ingresos por Honorarios y

Comisiones:
. Ingresos por Comisiones por

Servicios Bursátiles del Pais.
. Ingresos por comisiones como

agente de Servicios Bursátiles en
el exterior.

. Ingfesos por comisiones y
honorarios por contratos de
mandato y manejo de servicios de
custodia de valores ante
depositarios autorizados.

. Ingfesos por comisiones y
honorarios por administración de
cartera.

. Ingresos por comisiones por
asesoramiento para la suscripción
de valores.

. Ingresos por comisiones por
colocación primaria.

. Ingresos por comisiones por
contratos de agente de distribución
primaria de títulos valores.

o Ingtesos por comisiones y
honorarios profesionales por
asesoría de finanzas corporativas.

. Ingresos por comisiones por otros
contratos de mandato y comisión
relativos al Mercado de Valores.

. Ingresos por otras comisiones y
honorarios profesionales relativas
al mercado de valores.

B. Otros Ingresos Operativos Varios:
Aplica siempre que el ingreso esté
relacionado con la naturaleza del
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negocio. Si se tratase de un
rendimiento, no sería facturable.

C. Ingrcsos Extraordinarios.

SEGUNDO. Esta Resolución comenzará a regir a partir de su publicación en Gaceta Oficial.

FUNDAMENTO DE DERECHO. Artículos I I y 12 de la Ley 76 de 22 de diciembre de

I 976, modificada por la Ley 256 de 26 de noviembre de 2021 , Decreto de Gabinete No. I 09

de 7 de mayo de 1970 y Decreto Ejecutivo 25 de 27 de junio de 2O22. Decreto Ejecutivo

No.3 de 20 de enero de 2023. Resolución No.20l-0806 de 30 de enero de 2023

PUBLiQUESE Y CÚMPLASE, DE

Goncra/

orG
E

PU O DE GRACIA TEJ
General de Ingreso

PDGT/mac
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RESOLUCIÓN Nº SADS-DL-023-2023 
(De 1 O de marzo de 2023) 

Por la cual se delega en el Secretario Administrativo la facultad de 
notificarse de la Resolución de la Dirección de Bienes Aprehendidos del 

Ministerio de Economía y Finanzas en la que designe bienes aprehendidos 
y comisados a la Procuraduría General de la Nación 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN, 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la m1s1on de la Procuraduría General de la Nación es "Representar a la 
sociedad y dirigir de forma expedita la investigación de los delitos, con el uso de 
procedimientos alternos para la solución de conflictos, ejercer la acción penal , con 
alto grado de competencia, cumpliendo las leyes, con eficiencia, transparencia e 
independencia, garantizando la atención y protección a las víctimas y demás 
intervinientes en el proceso penal, respetando los Derechos Humanos, defender los 
intereses del Estado y brindar asistencia judicial internacional en los casos que 
señala la Ley". 

Que el numeral 4 del artículo 220 de la Constitución Política de la República de 
Panamá establece que una de las atribuciones del Ministerio Público es perseguir 
los delitos y contravenciones de disposiciones constitucionales y legales. 

Que el numeral 5 del artículo 347 del Código Judicial y el artículo 68 del Código 
Procesal Penal desarrollan el texto constitucional al señalar que el Ministerio Público 
debe perseguir e investigar los delitos ejerciendo las acciones derivadas de ellos 
ante los juzgados y tribunales que actúe. 

Que es función del Procurador General de la Nación presidir el Ministerio Público, 
de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 331 del Código Judicial. 

Que los artículos 29 y 35 del Texto Único de la Ley 23 de 1986, sobre delitos 
relacionados con drogas, le asigna al Ministerio de Economía y Finanzas los bienes 
aprehendidos provisionalmente y comisados, los cuales podrá disponer en uso y 
administración o en donación a instituciones públicas o las asociaciones sin fines 
de lucro. 

Que la Procuraduría General de la Nación con el fin de cumplir con las funciones 
constitucionales y legales encomendadas a esta y ante la falta de bienes muebles 
e inmuebles, le solicita al Ministerio de Economía y Finanzas algunos de los bienes 
que mantienen en su custodia. 
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f f ESOLUCIÓN Nº SADS-DL-023-2023 
~/¡ Pág ina 2 

.__. . ~ 
tCRETP...~\~~ 
~ RESUELVE: 

PRIMERO: DELEGAR en el Secretario Administrativo de la Procuraduría General 
de la Nación la facultad de notificarse de la Resolución de la Dirección de Bienes 
Aprehendidos del Ministerio de Economía y Finanzas en la que designe bienes 
aprehendidos y comisados a la Procuraduría General de la Nación. 

SEGUNDO: El servidor público señalado, al momento de ejercer las funciones 
delegadas, debe advertir que actúa por delegación, por consiguiente, las funciones 
que le han delegado son intransferibles a otros servidores públicos. 

TERCERO: Esta delegación no impide que el Procurador General de la Nación 
pueda ejercer dicha función , cuando lo estime conveniente. 

CUARTO: Esta resolución empezará a regir a partir de su firma. 

QUINTO: Se ordena la publicación de la presente resolución en Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 220 numeral 4 de la Constitución Política; artículo 
347 numeral 5 y artículo 331 del Código Judicial; artículo 68 del Código Procesal 
Penal ; artículos 29 y 35 del Texto Único de la Ley 23 de 1986. 

Dada en la ciudad de Panamá a los diez (1 O) días del mes de marzo de dos mil 
veintitrés (2023). 

CÚMPLASE y COMUNÍQUESE. 

Procura 

I 

v'll 'l':TERIO PÚBLICO 
>RQCLJRt.nUt:? fA DE LA NACIÓN 

SECRE T;- • L "~~ t.TIVA 

• ,.. r-1 r.., , , -., E" 
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Banco de Desarrollo Agropecuario 
Panamá, República de Panamá 

RESOLUCIÓN Núm. 80-2023 
(De 31 de enero del 2023) 

Por la cual se designa al Oficial de Cumplimiento del 
Banco de Desarrollo Agropecuario. 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 11, numeral l, de laLey 17 de 21 de abril de 2015, que 
reorganiza el Banco de Desarrollo Agropecuario~ es. atribución de la Junta Directiva 
establecer las políticas y directrices generales para el buen funcionamiento del Banco, de 
acuerdo con los lineamientos de-·desarrollo económico establecidos por el Órgano Ejecutivo. 

Que según el artículo 11, numerales 14 y 2Q, de la -citada Ley, es atribución de la Junta 
Directiva, aprobar ,la estructuraorganízativa y1a.de puestos:del Bance, y sus modificaciones, 
así como atender cualquier otro)1sunto que someta a.: su coñ.sidera~füh el gerente general del 
Banco, los directores yfos estableeidos expresamente eó.:Ta•Ley y losreglamentos. ,. 

Que mediante elrAcuerdo 8-2000 l'dq'4J_de agos.t~de--~Oao, modifl~d~- por el Acuerdo 10-
2000 de 15 de diciemlire de 2doo,\ latSupe9nt~nden ~(a lde Bancos .de 1Paµiµná creo la figura 
del "Oficial de Cumplimiento" que~ s~ránresp~nsabldp dé velar por. ekórrecto cumplimiento, 
con arreglo a las.disposiciones lileLwesetite Acuerd~..' -4el,,Decret9' L~y1'J'ó. 9 de 1998, de los 
Acuerdos y Resoluciones· General es" emitidos por ia,SupérintendeiJ.'Cia de Bancos, así como 
de las políticas, planes y procedim~entos ip.te:(lltOS dél Banco. 

El Oficial de Cumplimiento responderá directamente a la Jpnta Directiva del Banco 
respectivo, sin perjuicio de los informes que :le requiera adicionalmente el Gerente General, 
según lo indique la Junta Directiva. Cada Banco establecerá la estructura administrativa de 
apoyo al Oficial de Cumplimiento, de conformidad con la naturaleza y volumen de sus 
actividades. 

Que en cumplimiento de lo establecido en los Acuerdos 8-2000 y 10-2000 antes 
mencionados, se emitió la Resolución Núm. O 16-2015 del 22 de septiembre de 2015 que crea 
dentro del Banco de Desarrollo Agropecuario el cargo de Oficial de Cumplimiento como 
enlace con la Unidad de Análisis Financiero para la Prevención del Delito de Blanqueo de 
Capitales y Financiamiento del Terrorismo y con la Intendencia de Supervisión y regulación 
de Sujetos no Financieros del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley 17 de 21 de abril 2015, las resoluciones que 
emita la Junta Directiva necesitan para su aprobación el voto favorable de la mayoría de los 
miembros presentes siempre que exista quórum, el cual se constituye para cada sesión con la 
asistencia de tres de sus miembros. 

Que en la presenta sesión existe quórum, y se ha sometido a la consideración de la Junta 
Directiva designar y ratificar a la colaboradora Gipsy V ásquez en el cargo de Oficial de 
Cumplimiento del Banco de Desarrollo Agropecuario. 
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Que luego de considerar la propuesta antes referida, la mayoría de los miembros de la Junta 
Directiva presentes han votado dando su aprobación, en ejercicio de sus atribuciones legales, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DESIGNAR y RATIFICAR en el cargo de Oficial de Cumplimiento a la 
licenciada Gipsy Vasquez con cedula de identidad personal No. 8-701-1949 para que sea 
enlace con la unidad de Análisis Financiero para la Prevención del Delito de Blanqueo de 
Capitales y Financiamientos del Terrorismo, y con la Intendencia de Supervisión y 
Regulación de Sujetos no Financieros del Ministerio de Economía y Finanzas, así como 
también realizar y entregar reportes directamente a la Junta Directiva del Banco, sin prejuicio 
de presentar informes mensuales al Gerente General. 

SEGUNDO: Esta resolución empezara a regir a partir de su aprobación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 11, numerales 1, 14 y 20 de la Ley 17 de 21 de 
abril de 2015, que reorganiza el Banco de Desarrollo Agropecuario;·la Ley 23 de 27 de abril 
de 2015 que adopta· medidas para prevenir el blanquee de capita)¿s, ·el financiamiento del 
terrorismo y el financiamiento de la proliferación de armas de d~strucción masiva y dicta 
otras disposiciones. 

1 

Dada en la ciudad de Panamá, ·a los treillta1 y ·un (3 l~ · d¡as del mes efe bnero de dos mil 

veintitrés (2023). \ l Í ___ _ 1 1 j :.~) 
NOTÍFIQUESE Y'CÚMPLA~F;, , - / !'......_ 

'-- ·~ I 

Asesor Legal del Inst1 
Agropecuario 

CRB/rsh/mo 

esarrollo Agropecuario 

~~· 
MARCELINO JAEN 

Sub Director del Instituto de Innovación 
Agropecuaria de Panamá 

Representante 
Independientes 

Banco d~ D~~arroUo Agropecuario 
Sub Geí{;~:·1cia Ejecutiva Ju¡fd:ca 
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Banco de Desarrollo Agropecuario 
Panamá, República de Panamá 

RESOLUCIÓN Núm. 81-2023 
(De 31 de enero del 2023) 

Por la cual se aprueba la dispensa al Banco de Desarrollo Agropecuario de no ser 
acreditado en la Dirección General de Carrera Administrativa. 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 11, numeral , 1, de la, Ley 17 de 21 de abril de 2015, que 
reorganiza el Banco de Desarrollo Agropecuario, la Junta Directiva es la autoridad máxima 
del Banco y entre sus atribuciones se encuentra establecer las políticas y directrices generales 
para el buen funcionamiento del Banco, de acuerdo con los Uneamientos de desarrollo 
económico establecidos por el Órgano ·Ejecutivo. 

Que mediante la Ley'23 ,de 27 d~-abril de 20 l'S que adopta, medidas para pt~venir el blanqueo 
de capitales, el financiamiento '.4~1J~rrorismo y el financimhlento de la ptól\feración de armas 
de destrucción1ma8iya y dicta ,ofras ;diaj;><>siciónes, en sufartículo ; 22 '1ite~al j, categoriza e 
incorpora al Báncode ~Desarrollo f ól'ecuatio cc)roQ spje~o oblig~qQ fin~ciero. 

Que en función dela ac;tividad finabd~eraycreditíciai' ok la que opera elBfi11co de Desarrollo 
Agropecuario, es necesario pai,a-,su fun<?ion:amie,ntd separarse dt' Ja Dirección General de 
Carrera Administrativa y sus regulaciones, ya que n~ son compatibles .ton la organización 
operativa de esta entidad bancaria, ,puestq,.que n,o pódemos esperar lostprocesos que rigen la 
Ley de Carrera Administrativa para· el.~esQ¡..C}.e_ .personal cualificado, el cual entre otras 
cosas debe mantener un pérfil íntegro no sólo en el ámbito laboral, sino también gozar de 
probidad en el manejo de sus finanzas y su vida personal. 

Que tomando en consideración que somos tina entidad financiera y crediticia supervisada por 
la Superintendencia de Bancos de Panamá, con patrimonio propio, que utilizamos nuestros 
propios recursos financieros para cubrir los gastos de funcionamiento, que manejamos un 
sistema de méritos y evaluación a nuestro recurso humano, y más aún, que no fuimos 
ratificados ni re acreditados por la Dirección General de Carrera Administrativa en el año 
2017, al igual que tampoco lo fueron los pocos colaboradores que cuentan con esta condición. 

Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley 17 de 2015, las resoluciones que emita la 
Junta Directiva necesitan para su aprobación el voto favorable de la mayoría de los miembros 
presentes siempre que exista quórum, el cual se constituye para cada sesión con la asistencia 
de tres de sus miembros. 

Que en la presenta sesión existe quórum, y se ha sometido a la consideración de la Junta 
Directiva de solicitar un permiso al Ministro de la Presidencia a fin de no acreditar al Banco 
de Desarrollo Agropecuario en la Dirección General de Carrera Administrativa. por formar 
parte de los entes financieros regulados y supervisados por ley. 
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Que luego de considerar la propuesta antes referida, la mayoría de los miembros de la Junta 
Directiva presentes han votado dando su aprobación, en ejercicio de sus atribuciones legales, 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR, la dispensa solicitada por parte del Banco de Desarrollo 
Agropecuario de separarse y no ser acreditado por la Dirección General de Carrera 
Administrativa, sobre la base de la función financiera, crediticia y a la condición de ser un 
ente financiero regulado y supervisado por las regulaciones establecidas por la 
Superintendencia de Bancos de Panamá. 

SEGUNDO: INFORMAR el contenido de esta Resolución a las autoridades 
correspondientes. 

TERCERO: Esta resolución empezara a regir a partir de su aprobación y publicación en la 
Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 11, numeral 1deJa·ley17 de 21 de abril de 
2015, que reorganiza el Banco de Desarrollo Agropecuario; Ley 23 de .. 27 de abril de 2015 
que adopta medidas _para prevenir el blanqueo de capitales, -el finaneiami~nto del terrorismo 
y el financiamiento de la proliferación de annas. de destruccióri' maS,iva y dicta otras 
disposiciones Y:todas-sus moditicacíones. 

,. - , 
1 1 

Dada en la ciudad de Panamá, .a 
1 lq~ trein:ta- ~Y. un 

veintitrés (2023 ). 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

egal del Instituto de Mercadeo 
Agropecuario 

1 

¡ , 

l 

1 )r días del }11ef :tle ,enero de dos mil 

' 

Representante los Productores 
Independientes 
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Banco de Desarrollo Agropecuario 
Panamá, República de Panamá 

RESOLUCIÓN Núm. 82-2023 
(Del 31 de enero de 2023) 

Por la cual se establece el monto de Trescientos Mil Balboas (B/. 300,000.00) como nuevo 
límite para la aprobación de los créditos que otorgue el Banco de Desarrollo 
Agropecuario. 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con los artículos 8 y 11 nwnerales 1 y 20, de la Ley 17 de 21 de abril 
de 2015 que reorganiza el Banco de Desarrollo Agropecuario, la Junta Directiva es la 
autoridad máxima del Banco y le corresponde establecer las políticas y directrices generales 
para su buen funcionamiento, de acuerdo con los lineamientos de desarrollo económico 
establecidos por el Órgano Ejecutivo, así como atender cualquier-otro asunto que someta a 
su consideración el gerente general, los directores Y' los estableci.dos ~xpresamente en la ley 
y los reglamentos. 

Que, con el propósito de implementar una mejor distribución de nuestros recursos financieros 
y favorecer el otorgamiento df! mayores. ~inpréstito:>' a los,,micro yp~quefios productores de 
nuestro país, consideramos prudente revisar y porlo tan~~ estableceri m monto límite para 
los préstamos qfeotorg.· ue el ba;nc~ ~~r :activ~~ad :foclu~JfJJ,do los rubros,p.-a.r.~ cada productor, 
el cual se propone_ que s_ea de l}~s~1,nt-0~ M11B~ll?.e1f qoµ 00/100 ~B/:~OOl00~.00) ~de esta 
forma bnndar as1st~nc1,a cre?itic1~ ,~ yn: gruP:<>:~m9&'?ir de prod~9tores, pnmordial~ente 
enfocados en el se~tor pecuano t{le p lJ\estros ·créditos 1 Sl'n que esto1 mvoluqre la exclusión de 
créditos relacionados con rubros 1agr~cola&. "' , 

Q~e ~uego de co~siderar la propuesta_p~teli}~ ~rlando.~n consideración las metas y 
objetivos contemdo en nuestro plan estratégico de gob1emo, enfocado al rescate y 
reactivación del sector agropecuario, sería· oportuno y acertadp, fa implementación de esta 
medida para la aprobación de los préstamos agropecuarios,)o que permitiría que el Banco de 
Desarrollo Agropecuario, ofrezca una mayor cantidad de financiamiento a más productores, 
redundando en el desarrollo de las actividades agropecuarias a nivel nacional. 

Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley 17 de 2015, las resoluciones que emita la 
Junta Directiva necesitan para su aprobación el voto favorable de la mayoría de los miembros 
presentes siempre que exista quórum, el cual se constituye para cada sesión con la asistencia 
de tres de sus miembros. 

Que en la presenta sesión existe quórum, y luego de considerar la propuesta antes referida, 
la mayoría de los miembros de la Junta Directiva presentes han votado dando su aprobación, 
en ejercicio de sus atribuciones legales, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ESTABLECER, el monto límite máximo por ciclo productivo, por actividad 
incluyendo los rubros, para cada productor ya sean personas naturales como jurídicas, en la 
swna de Trescientos Mil balboas (B/.300,000.00), para la aprobación de los préstamos 
agropecuarios que otorga el Banco de Desarrollo Agropecuario 
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SEGUNDO: La presente Resolución comenzará a regir a partir de su aprobación y 
publicación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 8, 1 O, 11, numerales 1, 6 y 20 de la Ley 17 de 
21 de abril de 2015, que reorganiza el Banco de Desarrollo Agropecuario; y Manual 
Normativo de Crédito del Banco aprobado por la Resolución 048-2019 del 30 de diciembre 
de 2019, publicado en la Gaceta Oficial 28969-A del 28 de febrero de 2020, modificado 
mediante Resolución 058-2020 del 25 de agosto de 2020, publicado en Gaceta Oficial 29106 
del 4 de septiembre de 2020 y mediante Resolución 061-2021 del 22 de febrero de 2021, 
publicado en Gaceta Oficial 29287 del 17 de mayo de 2021. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los treinta y un (31) días del mes de enero año dos mil 
veintitrés (2023). 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CRB/rsh 

~bé;t 
1 
/f · DlRJiCTiV 

MARCELlNeJJAÉN 
Sub Director deÍ instituto de Innovación 

• ¡ :i 

' Agropecu,arfa de Panamá , 
,{.. 

;;!.anc•::-1 ~·j'-~ Da$uro!lo P~gropecuario 
e::,,•., ,-:::_¡:,. ,, ••. \ .. ·ia E-\ .:~ r ~ ·fü'a"" ~u<c!;ca 
~,,,.:~ ....... · v ... 1~ .... . ·.~· t .,J.._,"'.,.·· "··" w 1 • J 

El ~ .: :.i s:! l~c ~\r .. ·.;r · t. -~i:' '.~.~ f·?> -~ :.; ¡;e! ;:-r;·Js.,!"lte ~-:c1.4~;.~r:to es Pal 
:Jes~1os archivos 
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Banco de Desarrollo Agropecuario 
Panamá, República de Panamá 

RESOLUCIÓN Núm. 83-2023 
(De 31 de enero del 2023) 

Por la cual se amplia el rango de aplicación del Manual de Evaluación y Rendimiento 
del Banco de Desarrollo Agropecuario. 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 11, numeral 2, de la Ley 17 de 21 de abril de 2015, que 
reorganiza el Banco de Desarrollo Agropecuarfo, la Junta Directiva es la autoridad máxima 
del Banco, y le corresponde aprobar los programas de créditos, manuales, reglamentos y 
procedimientos que r~girán el otorgamiento de crédito y su refirnmciamiento, los cobros, 
castigos, saneamientos y demás operaciones administrativas del ~aneo. 

Que, en concordancia, el contenido del numerl;\l 15 del -artículo 11, d_e la 'precitada Ley 1 7, le 
corresponde a la .Junta Directiva del Banco de Desarr9llo Agropecuario, establecer los 
programas de retribución, bonificación, bonos por desen;lbe.ño, la ·p9lítiqi\de incentivos y el 
sistema de ménitos para los secyidore~ ;públiéos que :faodifJn en el\ij®¿P,\ así como fijar el 
sueldo y los gastos ~e represen1ta~.ó~~iie~ rf!~~bi~~!}7 ;~~rente y t l' stfügérente general del 
Banco. ll-- ·-· ·.·.·-~:...":·.· ._._ .. r 1 I (~ J 1 ' -·~ \ ·\ 1 t' ........ 1 --~-·- _ _.:_,- /r ~ -1 ..>_J 

1 " \ L_-.:~~,,,.~J/ '4 ! c--
Q 'b . •' l Jl 1 . \ d' --. . - ··...:¡-· 1 ¡ l' . 1 d' J • 1 ue es una atn . u~1on ~: a Jun~ 1~e((~Va,¡ ¡~sta~ . Y.fe Jp:p po 1ti~~~- Y, , itectnces genera es 
para el buen func1onam1ento ~l Ba.hco; de ·acuefd_ c~n los . lmeamientos de desarrollo 
económico establecidos por el Óilgano Ejecutivo. / / 

I ,,/ 
...._ > ..... 

Que según la Resolución Núm. 075-2-022 del 4 ae julio del 2022 por medio del cual se 
aprueba el Manual de Evaluación y Rendimiento del Banco de Desarrollo Agropecuario 
establece a quienes se le aplicará el desempefio no se encuentra incluidos el personal en 
calidad de préstamo interinstitucional a pesar que estos, representan al Banco ejerciendo las 
funciones en las que fueron nombrados y avalados por sus estudios profesionales. 

Que la resolución Núm. 075-2022, no menciona a los funcionarios públicos que se 
encuentran laborando en el Banco mediante Contrato por servicios profesionales aun cuando 
estos mantienen más de seis meses realizando funciones rutinarias en beneficio del Banco en 
pro de las metas programadas y planificadas en conjunto al logro de resultados de la 
institución. 

Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley 17 de 2015, las resoluciones que emita la 
Junta Directiva necesitan para su aprobación el voto favorable de la mayoría de los miembros 
presentes siempre que exista quórum, el cual se constituye para cada sesión con la asistencia 
de tres de sus miembros. 

Que en la presenta sesión existe quórum, y se ha sometido a la consideración de la Junta 
Directiva ampliar el rango de aplicación del Manual de Evaluación y Rendimiento del Banco 
de Desarrollo Agropecuario. 
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Que luego de considerar la propuesta antes referida, la mayoría de los miembros de la Junta 
Directiva presentes han votado dando su aprobación, en ejercicio de sus atribuciones legales, 

RESUELVE: 

PRIMERO: AMPLIAR el rango de aplicación del Manual de Evaluación y Rendimiento 
aprobado mediante Resolución Núm. 075-2022 del 4 de julio del 2022 y publicado en gaceta 
oficial No. 29621 del martes 13 de septiembre de 2023, para que puedan ser objeto de 
evaluación el siguiente personal a saber: 

El personal nombrado en el Banco de Desarrollo Agropecuario que se encuentra 
dentro de licencias por préstamo interinstitucional en los casos en los que estos 
servidores públicos se encuentren ejerciendo las funciones para las que fueron 
nombrados en el Banco y cuenten con estudios universitarios afines a estos cargos, 
aun cuando sus jefes inmediatos no trabajen en el Banco de Desarrollo Agropecuario; 

El personal que se encuentra nombrado a través de contratos por servicios 
profesionales en los casos en los que estos servidores públicos sobrepasen un periodo 
de seis ( 6) meses o más de forma consecutiva y se encuentren ejerciendo las funciones 
rutinarias en beneficio del Banco en pro de la.S metas programadas y planificadas en 
conjunto al logro de resultados de la institución; 

SEGUNDO: Esta resolución empezara a regir a partir de su aprobación y publicación en la 
Gaceta Oficial. · 

., 
~~ . . . . . 

FUNDAMENTO DE DEREt.tfIO: Articulo 11, nm.nerales 11 y 15de la ley 17 de 21 de 

abril de 2015, ~ue. re_organiza el'B~F~ -~~' ~~s~n:oJl~ 4~?pecuario; :R.esolución Núm .. 075-
2022 del 4 de JUho ·del 2022 :po eího · del~~ua -- (¿pn~eba el Manual de Evaluación y 
Rendimiento del Banco de Desarr 1 'kgi.mpti.:e~.--~ · o_ ~e /r:,11 / 1J •:=:) 

\1 -- -· -,.; \\···-·.-: ·. I 
\-~. Í-/·"1 I 

Dada en la ciudad de Panamá, á l~s<f reinta y oµ-'Ó 1 }' días del mes de enero de dos mil 
veintitrés (2023). _ , \\._ ___ .. -' 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Agropecuario 

esarrollo Agropecuario , 
f I ¡ 

~/?n~~b r 

DIRECTIVO 
MARCELINO i\ÉN 

Sub Director del Instituto de Innovación 
Agropecuaria de Panamá 

Representante ae los Productores 
Independientes 
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PARA USO OFICIAL RESOLUCIÓN NÚMERO 1551-2022-DNMySC 
(ele 26 de octubre ele 2022) 

Por la cual se aprueba el "Manual de Procedimientos para la Emisión, Entrega, Traslado, Reclamos y 
Reposición de los Certificados de Pagos Negociables de la Segunda Partida del XIII Mes (CEPADEM)" 
del Ministerio de Economía y Finanzas. 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales 

CONSIDERANDO QUE: 

El numeral 2 del Artículo 280 de Ja Constitución Política de la República de Panamá le otorga a Ja 
Contraloría General de la República, la función de "Fiscalizar y regular, mediante el control previo o 
posterior, todos los actos de manejo de fondos y otros bienes públicos, a fin de que se realicen con 
corrección, según lo establecido en la Ley". Dicha función está desarrollada en la Ley 32 de 8 de 
noviembre de 1984, a través de sus diferentes artículos. 

El Artículo 36 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, dispone que la Contraloría General de la 
Repúbl.ica, dictará reglamentos que contengan pautas que sirvan de base a la actuación de las personas 
que manejen fondos o bienes públicos, sujetándose a lo que establezcan las normas legales pertinentes. 

El Artículo 46 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, establece que los decretos, resoluciones y demás actos 
administrativos reglamentarios o aquellos que contengan normas de efecto general, solo serán aplicables 
desde su promulgación en la Gaceta Oficial, salvo que el instrumento respectivo establezca su vigencia 
para una fecha postedor. · 

De acuerdo con el Decreto Número 60-2018-DNMySC de 19 de octubre de 2018, le corresponde a la 
Dirección Nacional ele Métodos y Sistemas de Contabilidad, a través del Departamento de Regulación de 
Fondos y Bienes Públicos, analizar, diseñar e implementar a nivel del sector público, manuales de 
procedimientos, guías e instructivos, orientados a asegurar la regulación, fiscalización y control de la 
gestión pública de acuerdo a los preceptos constitucionales, legales y principios administrativos de 
aceptación general. 

Mediante Nota MEF-2021-39778 de 8 de julio de 2021, el Ministerio de Economía y Finanzas, solicitó la 
revisión y validación del Manual de Procedimientos CEPADEM, en busca de establecer una estructura 
clara y objetiva de los procesos modernos digitalizados que ejecuta ese Programa. 

El "Manual de Procedimientos para la Emisión, Entrega, Traslado, Reclamos y Reposición de los 
Certificados de Pagos Negociables de la Segunda Partida del XIII Mes (CEPADEM)" del Ministerio de 
Economía y Finanzas, el cual fue revisado, consultado y discutido por los responsables de cada una de las 
unidades administrativas involucradas en el proceso y cumple con los requisitos legales para su 
aprobación. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el "Manual de Procedimientos para la Emisión, Entrega, Traslado, 
Reclamos y Reposición de los Certificados de Pagos Negociables de la Segunda Partida del XIII Mes 
(CEPADEM)" del Ministerio de Economía y Finanzas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este documento aplica a las unidades administrativas del Ministerio ele 
Economía y Finanzas y demás servidores públicos involucrados en la aplicación y cumplimiento de todo 
lo descrito en el manual. 

ARTÍCULO TERCERO: Esta resolución rige a partir de su publicación en la Gaceta Oficial. 
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p4~~ 1_1sn 01=1~!~1 .. 
- ·Pagina Numero 2 

Resolución Número 1551-2022-DNMySC 
de 26 de octubre de 2022 

FUNDAMENTO LEGAL: Numeral 2 del artículo 280 de la Constitución Política de la República de 
Panamá; numeral 2 del artículo J1 y el Artículo 36 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, por la cual 
se adopta la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República; mtículo 46 de la Ley 38 de 31 de 
julio de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo General y dicta otras disposiciones especiales; 
Decreto Número 60-2018-DNMySC de 19 de octubre de 2018. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

h 
GERA DOe;;S 

Contralorla Bf>ncral de la República 
Dirección Superior 

COPIA AUTENTICA DE SU RIGINAL 

1 fi MAi\ u123 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES 

ACUERDO Nº 684-2023 

(de 23 de marzo de 2023) 

"POR EL CUAL SE ADOPTA EL PROGRAMA DE FORMACIÓN INICIAL PARA 

EL EJERCICIO DE LA ABOGACÍA, SE ESTABLECE EL TEMARIO DEL 

EXAMEN PROFESIONAL DE ACCESO AL EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y 

SUS PARÁMETROS, Y SE SUBROGA EL ACUERDO Nº 1429 DE 13 DE 

DICIEMBRE DE 2021" 

En la Ciudad de Panamá, a los veintitrés (23) días del mes de marzo del año dos 

mil veintitrés (2023), se reunieron los Magistrados que integran la Sala Cuarta de 

Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, con la asistencia de la 

Secretaria General. 

Abierto el acto, la Magistrada MARÍA EUGENIA LÓPEZ ARIAS, Presidenta de la 

Corte Suprema de Justicia y de la Sala Cuarta de Negocios Generales, hizo uso de 

la palabra para manifestar que el motivo de la reunión era someter a consideración 

de esta Sala de la Corte Suprema de Justicia, la adopción del Programa de 

Formación Inicial para el Ejercicio de la Abogacía, el establecimiento del temario del 

examen profesional de acceso al ejercicio de la abogacía y sus parámetros, y la 

subrogación del Acuerdo Nº 1429 de 13 de diciembre de 2021. 

CONSIDERANDO QUE: 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 4 del artículo 100 del Código Judicial, 

le corresponde a esta Sala de la Corte Suprema de Justicia, declarar quiénes 

reúnen las condiciones necesarias para ejercer la abogacía. 

Mediante el Acuerdo Nº 1429 del 13 de diciembre de 2021, esta Sala de la Corte 

Suprema de Justicia subrogó el Acuerdo Nº 862 del 11 diciembre de 2008 y 
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ACUERDO Nº 684 DE 23 DE MARZO DE 2023, "POR EL CUAL SE ADOPTA EL PROGRAMA DE FORMA,016fi~;~·&;A_lf -°P4í.' 
PARA EL EJERCICIO DE LA A~OGACÍA, SE _ESTABLECE EL TEMARIO DEL EXAMEN PROFESION~J?;o'1;:~~CES-O'"''"' 0'~ 
AL EJERCICIO DE LA ABOGACIA Y SUS PARAMETROS, Y SE SUBROGA EL ACUERDO Nº 1429 DE 1 ' · 1ªDlB1EMBRE ~ 
DE 2021". 

• 
actualizó los parámetros para el desarrollo del curso preparatori '!?. steriq 

\ í::? ' ~~ 
examen para la obtención de la idoneidad para el ejercicio de la abogac~~~~·~~''.: 
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A través del Instituto Superior de la Judicatura de Panamá, Doctor César Augusto 

Quintero Correa, fue instalada una mesa de trabajo con la participación de su 

Consejo Consultivo, las universidades del país que ofrecen la carrera de Derecho y 

Ciencias Políticas, el Colegio Nacional de Abogados de Panamá, las asociaciones 

de abogados y el Consejo de Administración de la Carrera Judicial, en la cual se 

analizó el contenido del temario, el programa, el tiempo, la modalidad y la evaluación 

del curso. 

Producto de los debates y planteamientos, se presentó una propuesta unificada por 

la Universidad de Panamá, con puntuales adiciones complementarias por los 

convocados, que resultó en un trabajo responsable y ponderado sobre lo que debe 

contener el temario para esta prueba, el tiempo de dedicación que su formación y 

estudio implicaría, y la forma en que debería evaluarse. 

Con posterioridad, y de forma consistente con lo anterior, la Ley Nº 350 de 21 de 

diciembre 2022, Que regula el ejercicio de la abogacía en Panamá, fue publicada 

esa misma fecha en la Gaceta Oficial Nº 29686-B; y, con ella, se elevó a rango legal 

la norma que faculta a esta Sala de la Corte Suprema de Justicia a aplicar el examen 

profesional para el ejercicio de la abogacía, conforme a un temario previamente 

establecido. 

A través de su numeral 4, el artículo 2 de la mencionada Ley Nº 350 de 2022, 

dispone que es requisito para obtener la idoneidad de abogado, aprobar el examen 

profesional de acceso al ejercicio de la abogacía, basado principalmente, en 

conocimientos éticos y prácticos de la abogacía. 

La nueva legislación establece igualmente, mediante su artículo 3, que corresponde 

a esta Sala de la Corte Suprema de Justicia, disponer mediante Acuerdo, los 

parámetros que regirán el cumplimiento de este requisito, a fin de otorgar la 

idoneidad profesional para el ejercicio de la abogacía. 

La Ley Nº 350 de 2022, establece su entrada en vigencia tres (3) meses después 

de su promulgación. 
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Resulta de suma importancia que esta Sala de la Corte Suprema de J 

elaboró en la mesa 

establecidas en ella. 

K· ~ 

Sometida a consideración la propuesta, esta recibió el voto favorable unánime de 

los Magistrados de la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de 

Justicia presentes y, en consecuencia, 

ACUERDAN: 

PRIMERO: Crear el Programa de Formación Inicial para el Ejercicio de la Abogacía, 

previo al examen profesional de acceso al ejercicio de la abogacía, dirigido a las 

personas que, habiendo obtenido el título de Licenciatura en Derecho o de 

Licenciatura en Derecho y Ciencias Políticas, expedido por una universidad oficial 

o por una universidad particular debidamente autorizada para funcionar en el 

territorio de la República de Panamá, a cuyos títulos la ley le reconozca valor oficial, 

aspiren a adquirir la idoneidad para el ejercicio profesional. 

Dicho programa y examen también serán aplicables a las personas que, habiendo 

obtenido el título de Licenciatura en Derecho o de Licenciatura en Derecho y 

Ciencias Políticas expedido por una universidad en el exterior, previamente 

revalidado por la Universidad de Panamá, salvo en el caso de convenios 

internacionales que en términos exactos y precisos eximan al interesado de la 

obligación de revalidar su título profesional, aspiren a adquirir la idoneidad para el 

ejercicio profesional. 

SEGUNDO: Establecer los parámetros que regirán el examen profesional de acceso 

al ejercicio de la abogacía que, de conformidad con lo dispuesto en la ley, debe 

hacerse: 

1. Habilitación. Para presentar dicho examen, se deberá cumplir previamente con 

la asistencia a las actividades del Programa de Formación Inicial para el Ejercicio 

de la Abogacía. En consecuencia, antes de iniciar el trámite de idoneidad deberá 

gestionarse la participación en el Programa, que culmina con la presentación del 

examen. 

2. Desarrollo de competencias. La superación de este programa permite: 

a. Adquirir una perspectiva clara de lo que implica ser abogado. 
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b. Comprender el impacto del entorno y las instituciones en s 

profesional. 

fama. 

d. La adecuada aplicación de leyes y normas que regulan su profesión, bajo 

el análisis de la experiencia concreta. 

3. Duración del Programa de Formación Inicial para el Ejercicio de la Abogacía. La 

duración del programa es de cuatro (4) semanas, a razón de cuarenta (40) horas 

semanales para un total de ciento sesenta horas (160), en modalidad 

semipresencial, a desarrollarse de la siguiente forma: 

a. Ocho (8) horas presenciales. 

b. Treinta y dos (32) horas virtuales sincrónicas. 

c. Ciento veinte (120) horas asincrónicas. 

4. Estructura del Programa de Formación Inicial para el Ejercicio de la Abogacía. 

El Programa de Formación Inicial para el Ejercicio de la Abogacía se estructura 

de la siguiente forma: 

a. Clases presenciales. 

b. Clases sincrónicas. 

c. Clases asincrónicas. Estudio de contenidos. 

d. Cumplimiento de asignaciones y actividades del Programa. 

e. Examen profesional de acceso a la abogacía. 

5. Asistencia a clases presenciales del Programa de Formación Inicial para el 

Ejercicio de la Abogacía. La asistencia a clases presenciales los días lunes, en 

horario de 6:00 p.m. a 8:00 p.m., por las cuatro (4) semanas que dura el 

Programa, es obligatoria. Las dificultades y situaciones personales del aspirante 

a la idoneidad, solo le permitirán retrasos de hasta un máximo de quince (15) 

minutos de dicho lapso total. 

6. Asistencia a clases virtuales sincrónicas por tiempo de conexión real a cámara 

abierta durante el Programa de Formación Inicial para el Ejercicio de la 

Abogacía. Es la asistencia a clases virtuales sincrónicas de martes a viernes, en 

horario de 6:00 p.m. a 8:00 p.m., por (4) cuatro semanas. Las dificultades y 

situaciones personales del aspirante a la idoneidad, solo podrán permitirse hasta 

por el 15% de dicho lapso total de conexión exigido. 

7. Asistencia a clases asincrónicas por tiempo de interacción real con los 

contenidos y materiales entregados durante el Programa de Formación Inicial 

para el Ejercicio de la Abogacía. Es el estudio asincrónico en la plataforma de 
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los contenidos, casos de estudio con ejemplos reales y recursos de a izaf (t'' 
incluyendo vídeos de expertos. Esta debe realizarse de forma conscie · ~~~:-.. ~ª 
plataforma educativa para que se registren en el sistema las horas de dedicación 

exigidas, como garantía de que el aprendizaje se desarrolla de forma adecuada 

y se corresponde con las clases presenciales. 

8. Cumplimiento de asignaciones y actividades. Consiste en el cumplimiento de 

todas las asignaciones y actividades propias del Programa, dentro de la 

plataforma educativa, que incluye: 

a. Resolución de casos prácticos centrados en desafíos reales de los 

ámbitos ético y jurídico. 

b. Foros y debates. 

c. Ejercicios de aplicación. 

d. Pruebas iniciales y de culminación. 

e. Formularios de encuesta de satisfacción. 

TERCERO: Disponer que el Programa de Formación Inicial para el Ejercicio de la 

Abogacía, contendrá ocho (8) módulos, a saber: 

1. Módulo l. Introducción a la Ética. Aspectos Generales. 

2. Módulo 11. Ética jurídica. Concepto y Fundamentos. 

3. Módulo 111. De la Ética profesional. 

4. Módulo IV. Ejercicio de la abogacía por medios electrónicos. 

5. Módulo V. Ejercicio de la abogacía y Derecho Financiero y Tributario. 

6. Módulo VI. Ejercicio de la abogacía y Derecho de los Contratos. 

7. Módulo VII. Cumplimiento normativo para la prevención del blanqueo de 

capitales. 

8. Módulo VIII. Temas de actualidad. 

CUARTO: Aprobar el temario del Programa de Formación Inicial para el Ejercicio 

de la Abogacía y del posterior examen profesional de acceso al ejercicio de la 

abogacía, siguiente: 

Módulo l. Introducción a la Ética. Aspectos Generales. 

1. Definición y etimología. 

2. Distinción entre Ética y moral. 

3. Distinción entre Ética y Derecho. 

4. Distinción entre Ética y convencionalismos sociales. 

5. Relación de la Ética con otras ciencias. 
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6. Principios. 

7. Valores éticos fundamentales. 

8. Fundamentos de la Ética. 

9. Ramas de la Ética: Metaética, deontología o Ética normativa y Ética aplicada. 

1 O. Tipos de Ética según su área de aplicación. 

a. Ética profesional: Médica, jurídica, científica. 

b. Factores que afectan la ética del profesional. Presión, placer, poder, 

orgullo y prioridades. 

c. Ética empresarial. Lo que resulta más conveniente. Lo necesario para 

ganar. Soluciones remedio. 

d. Ética laica. 

e. Ética ambiental. 

f. Ética religiosa. 

Módulo 11. Ética jurídica. Concepto y Fundamentos. 

1. Principios generales del Derecho y "Derecho justo". 

2. Principio del respeto recíproco entre los individuos. Paz jurídica y justicia. 

3. Principios de la esfera individual. Autodeterminación y autovinculación 

contractual, equivalencia en los contratos sinalagmáticos y buena fe. 

4. Principios de la responsabilidad Civil y Penal. La culpa en el Derecho Penal, la 

responsabilidad por daños. 

5. Principios en la esfera de la comunidad. Participación, igualdad, 

proporcionalidad y nivelación social. 

6. Principios del Estado de Derecho. Limitación y control del poder, inadmisibilidad 

de las leyes retroactivas, vinculación de todos los Órganos del Estado al 

Derecho, amplitud de la tutela jurídica y los principios procesales. 

Módulo 111. De la Ética profesional. 

1. Deberes morales de los abogados. 

2. El abogado como auxiliar de la Jurisdicción. 

3. El abogado y el cliente. 

a. El abogado y su colega. 

4. Concepto de Ética profesional. 

a. El Código de Ética y la responsabilidad del abogado. 

b. Procedimiento por faltas a la ética profesional del abogado. 

c. El rol del Tribunal de Honor. 

i. Composición y funciones del Tribunal de Honor. 
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5. Ética Judicial. 

a. Modelos éticos de la función judicial. 

b. Código de Ética Judicial panameño. 

i. Principios éticos. 

ii. Comisión Ética. 

iii. Conflicto de intereses. 

iv. Carácter regulador mínimo. 

c. Jurisdicción Especial de Integridad y Trasparencia. 

i. Unidad Especial de Investigación de Integridad y Transparencia. 

ii. Tribunal Especial de Integridad y Transparencia. 

iii. Procedimiento. 

iv. Faltas. 

v. Sanciones. 

Módulo IV. Ejercicio de la abogacía por medios electrónicos. 

1. Registro de abogados y sociedades de abogados en el Órgano Judicial. 

2. Registro Único de Entrada. 

3. Expediente Judicial Electrónico. 

4. Medios probatorios electrónicos. 

5. Protección de datos personales y Ética profesional. 

Módulo V. Ejercicio de la abogacía ante el Derecho Financiero y Tributario. 

1. La factura electrónica. 

2. El ITBMS y los servicios profesionales legales. 

3. Principios de contabilidad para abogados. 

Módulo VI. Ejercicio de la abogacía ante el Derecho de los Contratos. 

1. El contrato de servicios profesionales legales como mandato representativo. 

2. Tarifa de Honorarios Profesionales Mínimos de los Abogados en la República de 

Panamá. 

3. Cobro de los honorarios profesionales. 

Módulo VII. Cumplimiento normativo para la prevención del blanqueo de capitales. 

1. Prevención del blanqueo de capitales. 

2. Registros y obligaciones de los agentes residentes. 

3. Conociendo al beneficiario final de las personas jurídicas. 

4. Superintendencia de Sujetos no Financieros. 
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5. Unidad de Análisis Financiero. 

6. Identificación del beneficiario final. 

7. Enfoque basado en riesgo, clasificación y seguimiento. 

Módulo VIII. Temas de actualidad. 

1. Métodos adecuados para la solución de conflictos. 

a. Justicia Comunitaria de Paz. Mediador Comunitario. 

b. Facilitadores judiciales. 

c. Arbitraje. 

d. Mediación. 

e. Negociación. 

f. Conciliación. 

g. Proceso judicial. 

h. Proceso Administrativo. Jurisdicción Coactiva. 

2. Derechos fundamentales y Garantías Constitucionales. 

3. Bioética. 

4. Globalización. 

5. Trasparencia. 

6. Metodología de la investigación judicial. 

7. Lenguaje y comunicación. Español jurídico. 

8. Órgano Judicial. Ministerio Público. Procuraduría de la Administración. 

QUINTO: Disponer que las personas que hayan obtenido su título de Licenciatura 

en Derecho o de Licenciatura en Derecho y Ciencias Políticas, expedido en 

cualquiera de la formas establecidas en el punto primero del presente Acuerdo; y 

deseen tramitar su idoneidad para el ejercicio de esta profesión, deberán inscribirse 

en el Programa de Formación Inicial para el Ejercicio de la Abogacía, que dictará el 

Instituto Superior de la Judicatura de Panamá, Doctor César Augusto Quintero 

Correa, a través del correo electrónico idoneidades.isjup@organojudicial.gob.pa, y 

adjuntar, debidamente escaneados, su diploma original, con el cual acreditarán que 

poseen el título universitario, así como su cédula de identidad personal. 

SEXTO: Facultar al Instituto Superior de la Judicatura de Panamá, Doctor César 

Augusto Quintero Correa, para que, mediante el correo electrónico utilizado por los 

interesados para inscribirse, indique la fecha de inicio, la habilitación en el sistema, 

los exámenes, resultados y reprogramaciones a que hubiere lugar. 
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SÉPTIMO: Disponer que el examen profesional de acceso al 

abogacía, se desarrolle la semana siguiente a aquella en que culmin 

de Formación Inicial para el Ejercicio de la Abogacía, de forma presencia , 

que ello fuere posible, en las instalaciones del Instituto Superior de la Judicatura de 

Panamá, Doctor César Augusto Quintero Correa, con una duración aproximada de 

dos (2) horas, en horario nocturno de 6:00 p.m. a 8:00 p.m., de lunes a viernes, o 

en día sábado, de 10:00 a.m. a 12:00 m. 

El horario del examen exige la llegada y anuncio en la recepción de las instalaciones 

con un mínimo de quince (15) minutos de antelación. 

Este examen se integrará de las siguientes cuatro secciones, con el mismo valor 

cada una: 

1. Primera sección: elección de la respuesta correcta; con valor de 25%. 

2. Segunda sección: cierto y falso; con valor de 25%. 

3. Tercera sección: resolución de casos prácticos; con valor de 25%. 

4. Cuarta sección: trabajo final; con valor de 25%. 

El examen será supervisado por personal del Instituto Superior de la Judicatura de 

Panamá, Doctor César Augusto Quintero Correa. 

OCTAVO: Autorizar al Instituto Superior de la Judicatura de Panamá, Doctor César 

Augusto Quintero Correa, para que se apoye en su planta docente y de expertos 

para dictar los módulos que integran el Programa de Formación Inicial para el 

Ejercicio de la Abogacía, y solicite, igualmente, a las universidades que ofrecen la 

carrera de Derecho y Ciencias Políticas que, al menos una vez al año, un miembro 

distinguido de su personal docente, en calidad de experto, apoye en la realización 

del referido Programa. En todo caso, la participación del docente universitario se 

certificará por el mencionado Instituto. 

NOVENO: Adoptar el sistema de calificación "apto"/ "no apto", para la evaluación 

del Programa de Formación Inicial para el Ejercicio de la Abogacía. El aspirante 

deberá obtener un valor mínimo de 20% en cada una de las cuatro secciones del 

examen profesional de acceso al ejercicio de la abogacía, para ser calificado como 

"apto". 
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Augusto Quintero Correa, para que evalúe y califique el examen pro 

acceso al ejercicio de la abogacía que presente cada aspirante. 

DÉCIMO PRIMERO: Establecer que estos resultados serán remitidos a la Sala 

Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, al día siguiente de 

la calificación final y, simultáneamente, se enviará la información a los participantes 

a través de su correo electrónico para notificaciones. 

DÉCIMO SEGUNDO: Disponer que, paralelamente, en la página del Instituto 

Superior de la Judicatura de Panamá, Doctor César Augusto Quintero Correa, sea 

publicada la lista de quienes, por cada cohorte, obtuvieren la calificación de "apto", 

con su distintivo alfanumérico otorgado por el mismo desde el inicio del Programa, 

con el objeto de mantener cifrada su identificación. 

DÉCIMO TERCERO: Indicar que las personas que no obtuvieren la calificación de 

"apto" para el ejercicio de la abogacía, podrán inscribirse en las convocatorias 

subsiguientes del Programa de Formación Inicial para el Ejercicio de la Abogacía, 

hasta que obtengan la calificación de "apto". 

No son admisibles las reposiciones parciales del Programa. En todo caso, el 

aspirante podrá acudir a la siguiente convocatoria con la disposición requerida por 

el Programa. 

DÉCIMO CUARTO: Ordenar que el Instituto Superior de la Judicatura de Panamá, 

Doctor César Augusto Quintero Correa, rinda a esta Sala de la Corte Suprema de 

Justicia, un informe dentro de los primeros quince días de cada año, sobre los 

resultados anuales del Programa y del examen, y cada vez que fuere requerido. 

DÉCIMO QUINTO: Este Acuerdo subroga el Acuerdo Nº 1429 de 13 de diciembre 

de 2021, y comenzará a regir a partir de su publicación en la Gaceta Oficial. 
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DÉCIMO SEXTO: Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial. 

Al no existir otros temas que tratar, se dio por concluido el acto y se dispuso hacer 

las comunicaciones correspondientes. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÓPEZARIAS 
Magistrada P esidenta 
orte Suprema de Justicia 

Presidente de la 
era de lo C'IVil 

l L4 
~J /. 

I 

YANIXSA Y. YU 
Secretaria General 

Corte Suprema de Justicia 

FIEL C 

Panan .93 t) ~Q__ e · aí)c?3 

Licda. YAN~b. YU!ON c. 
Secretaris General 

~ .Tust=~·•-
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AVISOS 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el 
Artículo 777 del Código de Comercio de la República de Panamá, hago de 
su conocimiento público que el local comercial denominado MINI SUPER 
9 DE ENERO, amparado bajo el aviso de operación No. 8-850-2492-2022-
574298241, propiedad del señor WISTON LEE CHUNG, con cédula No. 
8-850-2492, ubicado en la provincia de Panamá, distrito de San Miguelito, 
corregimiento de Amelia Denis de Icaza, urbanización 9 de enero, casa L-
285, calle principal, ha sido traspasado a CHONG KWAZ LEE PAN, con 
cédula No. N-18-979. L.202-119648439.Primera publicación. 
_________________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el 
Artículo 777 del Código de Comercio de la República de Panamá, hago de 
su conocimiento público que el local comercial denominado MAREA 
RESTAURANT amparado bajo el aviso de operación No. 155689998-2-
2020-2020-637676, propiedad de la Razón Social TERRAZAS 3009 S.A, 
cuyo representante legal es el señor ELIE ASSAD ABOU JAOUDE 
OBAYI, con carné de residente permanente No. E-8-103751, ubicado en la 
provincia de Panamá, distrito de Panamá, corregimiento de San Felipe, 
edificio casa de Oro, ha traspasado los derechos a la razón social 
INVERSIONES PATARE S.A., cuyo representante legal es el señor JUAN 
ANTONIO MARTÍNEZ G., con cédula de identidad No.8-840-253. L.202-
119648215. Primera publicación.  
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El suscrito secretario general d~ Distrito de Arrai.ián. 
1 ' 11 

HACE SABER 
1 :1 
1 li 

,¡ 

I ¡ 
1 

1 

1 EDICTO Nº003-23 

¡ At raiján, 02 de J .,farzo 2023 

1 

1 ¡1 1 

Que la señora, ANA LUISA ~)IA! 1 MURGAS, mujer, panameña, mayor d;.: edad, casad¡, portadora 

de la cédula de identidad persbnal l~º· 8-798-2258, con residenci1ubicadae1 la Provincia de Panamá 

Oeste, Distrito de Arraiján, dorrc~imiento de Juan Dernósten~s ! Arosemen i; sector Nuc· 10 Guararé 

presentó 7 de septiembre 201!8, sqlicitud para que se le Adjudique a Tí tu le de COMPR.1<-VENTA, 

un globo de terreno con una s\1per 
1

¡jcie de 764.66 Mts2, que forrn~ pattc de !: L Finca Nº. 3~ 43 inscrita 

en el Tomo Nº78 Folio Nº 260 1 propiedad del Municipio de A¡ rraiján, ul icado en la P1 ovincia de 
1 ' ' 

Panamá Oeste, Distrito de A9·aijj , corregimiento de Juan D~1~óstenes A ·osemena se ~ún consta 
en el plano Nº. 130102-144248, fichado el día 27 de noviembrc j2019. 

·¡ I' 
S 1. d d ·d 1 . L 1 us 111 eros y me 1 as son as s1g 1 1cntes: · 

! !. 1 

' ,: 

NORTE: Finca 26382, tomo6,~4, folio198 
Ocupado por Una M

1

pría Coparropa 
SUR: Resto finca 3813, to~o78 folio260 

Propiedad Municipio¡: rraiján 
ESTE: Finca 26382, to\rio64 , folio198 

Ocupado por Una M'.: ría Coparropa 

; y Mide: 46.85r 1ts. 

; y Mide:42.52 1 ms. 

; y Mide: 46.85! ~ts. 

OESTE: Servidumbre l ! ; y Mide:38.08 Jlts. 

Para que dentro del término de cit~ o (5) días siguientes a la úldma publici.ción se haga1 valer los 

derechos a que haya lugar. En ~te1~ ión a lo que dispone el Artícdlo 5 del ACUERDO MUNICIPAL 

Nº67 del 14 de diciembre de 2016, ¡I e ordena la publicación del p~esente EDICTO, por die;: (1 O) días 
1 1 ' ' • • 'd" hábiles en la Casa de Paz de Juan D móstenes Aroscmena, tres (3) dias cons< cuttvos en un peno 1co 

de la circulación nacional, y p<;>r u1~l sola vez en la Gaceta Oficial ~ 
. u 1 [ 

Copias del mismo se entregarán al ~ · 1tercsado para tal efecto. , : 

1 !1 ! 
Para que sirva de formal notificaciffin a las partes, se fija el prcspt~tc edicto ~ n el _Iuga~· p_úl lico de la 

Alcaldía y para mayor constaqcia $p firma y s~lla'. hoy (O~) de ~at~zo ~e _dos mil vc111tid11s (2023), 
siendo las diez ( 10:00) de la mañail~ y por el tcrmmo de diez (1 O)i d1as habtk s. 

, ~ ~:í!!!G.~>,,. ; : 
FIJES E Y PUBLIQUESb / .··< ·· ·:-,,. :1: •· "; .,\ 1 

(

¡ ''!' :".. " ... '. . .. .. ', \ 

~,. Á / 1 ?~" !! · ~ ·:·.,·:-.. ,.· ·~:.') . ;\ 
~"'V~·¡ .. .. ..... , ,1 . , ).· 

""-----r---:-, --· ---'¡,~, : 'I .· . / 
CARLOS MORAN ·e\: ·. :'· L.. . .. . . /,¡ 

SECRETARIO GENERAÍ.f>: :1 ·.:.:{:>:;·~y · 
DEL MUNICIPIO DE ARRAFÁ1'!,\~ 

010407535

EDICTOS
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·' 

REPÜBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NAOONAl. -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACION DE TIERRAS 
ANATI 

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE TIERRAS 
DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 

ANATI, CHIRIQUI 

EDICTO N°553 -2022 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, 
en la provincia de Chiriguí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el Señor (a) DOMINGO GUZMAN AVILA SAAVEDRA Vecino (a) de 
MAJAGUAL Corregimiento de BACO Distrito de BARU Provincia de CHIRIOUI 
Portador de la cédula de identidad personal Nº 6-47-673 VARON DE 
NACIONALIDAD PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD , CASADO. OCUPACION 
AGRICULTOR ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 
mediante solicitud Nº4-0058-1999 , según plano aprobado Nº 401-03-
15135 la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial 
adjudicable con una superficie total de 5 HAS + 3 .242.03M2 que será segregado 
de la FINCA 4700 ROLLO 17410 DOC 5, PROPIEDAD DEL MIDA. 

El terreno está ubicado en la localidad de MAJAGUAL Corregimiento de BACO 
Distrito de BARU Provincia de CHIRIOUI , comprendida dentro de los 
siguientes 1 i nderos: 

NORTE: WILBER ANTONIO TAPIA 

SUR: FRANKLIN GONZALEZ 

ESTE: RAMON GUERRA , JORGE ARAUZ. 

OESTE: CAMINO S/ N 30.00 M A TECA O LIMA. A MAJAGUAL. 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, 
en la Alcaldía del Distrito de BARU o en el Despacho del Juez de Paz de BACO 
copia del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los 
órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la Ley 37 de 1962. 
Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última 
publicación. 

Dado en DAVID a los 23 días del mes de DICIEMBRE de 2022 

Firma: d dw ~[¡j\.4 
Nombre: ELVIA ELIZONQ¡r 
FUNCIONARIA SUSTANCIADORA 

Firma: :Ju;~~ 
Nombre!'ZULEiME RCEDE5 GUERRA 

SECRETARIA AD-HOC 

202-119513369
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REPÚBLICA DE PANAMA 
- GOBIERNO NACIONAL -

-, 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACION DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCION NACION;~i. DE TITULACION Y REGULARIZACION 
DIRECCIÓN ADM;NISTRA TIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

EDICTO Nº 021 ·2023 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que ALEX CUBILLA GOMEZ vecina de DOS RIOS ABAJO, corregimiento de DOS RIOS, distrito de DOLEGA. provincia de 

CHIRIQUI, con número de identidad ;;ersonal 4-221-765 ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío nacional ubicado en 

la provincia de CHIRIQUI, distrito de D.OLEGA corregimiento de DOS RIOS lugar DOS RIOS ABAJO, VARON de nacionalidad 

PANAMEF4A, MAYOR DE EDAD, SOLTERO, ocupación AGENTE DE SEGURIDAD dentro de los siguientes linderos: 

Norte: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: URANIA DEL CARMEN GOMEZ DE CASTILLO, TERRENOS NACIONALES 
OCUPADOS POR: KATHIA GOMEZ ACOSTA. 

Sur: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: GUMERCINDO GOMEZ BEITIA. 

Este: CARRETERA DE ASFALTO DE 20.ooM A COLEGA A LA FLORIDA. 

Oeste: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: DORILA ROSA BEITIA DE GOMEZ (N.L.) O ROSA BEITIA DE GOMEZ (N.U.} Y 
OTROS PLANO Nº 406·02·13938. 

con una superficie de 00 hectáreas, más 1003 metros cuadrados, con A decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identific.ación: ADJ-4-171de27 de MARZO del año 2018. 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta.cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURIDICO: artículo s .. numeral 4, del Decreto Ejecutivo N° 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día ~)días del mes de ENERO del año 2023 . 

Finna: \l\~k~ 
Nombre: YAMETHBEíTIA 

Firma: 

Nombre: 
SECR ARIA(O) AD HOC FUNCIONARIO(A) SUSTANCIADOR(A) 

202-119573494
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

EDICTO Nº 025·2023 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que RENE SANCHEZ PALACIO, vecino de LLANO GRANDE ARRIBA, corregimiento de LAS LOMAS, distrito de DAVID, 
.' :· ,. 

provincia de CHIRIQUI, con número de identidad personal 4-735-539 ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío nacional 

ubicado en la provincia de CHIRIQU!, distrito de DAVID corregimiento de LAS LOMAS lugar LLANO GRANDE ARRIBA, 

VARON de nacionalidad PANAME~A. MAYOR DE EDAD, SOLTERO, ocupación DOCENTE dentro de los siguientes linderos: 

Norte: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: JOSE MANUEL ORTIZ GARCIA, FINCA 55107 CODIGO 4506, PROPIEDAD DE 
FRANCISCO ALFONSO CORELLA ACOSTA. 

Sur: CALLEJON DE 6.00M A CARREtERA PRINCIPAL A OTROS LOTES. TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: ELIECER 
CORDOBA RUDA, TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: GABRIELA DEL CARMEN MENDEZ ATENCIO. 

Este: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: RUFINA BEJERANO BEJERANO • TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: GABRIELA 
DEL CARMEN MENDEZ ATENCIO, TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: ELIECER CORDOBA RUDA. 

Oeste: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: JOSE MANUEL ORTIZ GARCIA, TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: RICARDO 
BONICHE, TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: LUIS ALBERTO ACOSTA CABALLERO, 

con una superficie de 00 hectáreas, m.as 1209 metros cuadrados, con -1!_ decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-872de1,!de DICIEMBRE del año 2019. 

' Para efectos legales, el presente edicto· se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JUR(DICO: articulo 5,'·numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David""' al día .~) días del mes de ENERO del año 2023 . 

Firma: 

Nombre: 

202-119513465
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REPÚBLICA DE PANANIÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
A.DIVllNISTRA.C.lé>N DE TI ERRAS 
A.NA.TI 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

EDICTO Nº 030-2023 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que JAROSLAWA CLARISSE CORTEZ VEGA vecino de GUADALUPE , corregimiento de CERRO PUNTA distrito 

TIERRAS ALTAS provincia de CHIRIQUI. con número de identidad personal 4-752-1320 ha solicitado la adjudicación de un 

terreno baldío nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI. distrito de TIERRAS ALTAS corregimiento de CERRO PUNTA 

lugar LA GARITA de nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, SOLTERA, ocupación AGRONOMA dentro de los 

siguientes linderos: 

Norte: CARRETERA DE CONCRETO DE 10.00 M A OTRAS FINCAS. 

Sur: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR HERNAN CORTEZ SANCHEZ. FOLIO REAL 33421 , UBICACIÓN 4404 PROPIEDAD DE 
HERNAN CORTEZ SANCHEZ 

Este: CARRETERA DE CONCRETO DE 10.00 M A OTRAS FINCAS, FOLIO REAL 33421 , UBICACIÓN 4404, PROPIEDAD DE 
HERNAN CORTEZ SANCHEZ. 

Oeste: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR HERNAN CORTEZ SANCHEZ 

con una superficie de 00 hectáreas, más 9542 metros cuadrados, con .A!_ decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-810 de i_de DICIEMBRE del año 2018. 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día @Q) días del mes de ENERO del año 2023 . 

Firma: Firma: 

Nombre: Nombre: 
SECRETARIA(O) AD HOC FUNCIONARIO(A) SUSTANCIADOR(A) 

202-119477624
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REPÚBLICA DE' PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

EDICTO Nº 045·2023 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que ELEUTERIO SANTOS CAMA~O vecina de QUEBRADA DE PIEDRA. corregimiento de QUEBRADA DE PIEDRA, 

distrito de TOLE, provincia de CHIRIQUI, con número de identidad personal 4-121·554 ha solicitado la adjudicación de un 

terreno baldío nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI. distrito de TOLE corregimiento de QUEBRADA DE PIEDRA lugar 

QUEBRADA DE PIEDRA. VARON de nacionalidad PANAME~A. MAYOR DE EDAD, CASADO, ocupación AGRICULTOR 

dentro de los siguientes linderos: 

Norte: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: STEVE JHONSON, TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: LUIS CESAR BARRIA 
STANZIOLA "'1. 

Sur: FINCA 3954 CODIGO DE UBICACIÓN 4B12 PROPIEDAD DE HANNIBAL FRONT LAND, INC, TERRENO NACIONAL OCUPADO 
POR: HANNIBAL FRONT LAND, INC., SERVIDUMBRE DE ACCESO DE 5.00M DE ANCHO. 

Este: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: LUIS CESAR BARRIA ST ANZIOLA. 

Oeste: FINCA 9508 COD. DE UBICACIÓN 4B08 PROPIEDAD DE CARMEN LORENA CASTRELLON LOPEZ, FINCA 9510 COD. DE 
UBICACIÓN 4B08 PROPIEDAD DE CECILIA MERCEDES CASTRELLON LOPEZ. 

con una superficie de 51 hectáreas, más 5215 metros cuadrados, con A decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-622de1!_de JULIO del año 2021. 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hastatinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURIDICO: artículo 5; numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día~) días del mes de FEBRERO del año 2023 . 

202-119591510
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EDICTO No. 11 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A) LUZ GABRIELA RIOS MONTERO. mujer. panameña, mayor de 
edad. casada. portadora de la cédula de identidad personal No. 8-494-311 . residente en 
la Barriada La Pesa. Casa No. 9807. cerca de la Pesa y Dimensiones. Calle La Amistad.-

En su propio nombre y en representación de su orooia persona---------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado CALLE CINTHIA de la Parcelación LA DORADILLA Corregimiento 
GUADALUPE donde SE LLEVARA A CABO UNA CONSTRUCCION , distingue con 
el número . . . . . . . cuyo linderos y medidas son los siguiente: 

RESTO LIBRE DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 25.38 MTS 

SUR: VEREDA HACIA CALLE CINTHIA CON: 34.91 MTS 
RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 

ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 22.51 MTS 

OESTE: CALLE CINTHIA CON: 25.99 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENOS: SETECIENTOS DIEZ METROS CUADRADOS CON 
OCHENTA DECIMETROS CUADRADOS (710.80 MTS2).--------------------------------------­
Con base a lo que dispone el Artículo 14 del A-cuerdo Municipal No. 11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueselas senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 
La Chorrera, -2.Z_de febrero de dos mil veintitrés-----

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA: 
CERTIFICO: Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, veintisiete (27) de febrero de 
dos mil veintitrés.-

(FDO.) SR. TOMAS VELASQUEZ CORREA 

(FDO) ING. ADRIANO FERRER 

202-119635234
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DEPARTAMENTO DE TITULACION Y REGULARIZACION DE TIERRAS 

EDICTO Nº 004-2023 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Veraguas 

HACE SABER: 

Que: VICTOR JULIO MARTINEZ AVILES Y OTRA, con número de identidad personal Nº 9-216-621, Varón, 
de Nacionalidad Panameña, Estado Civil CASADO, Residente en BARRIADA PRINCESA MIA, 
Corregimiento CERRO SILVESTRE, Distrito de ARRAIJAN, Provincia de PANAMA OESTE, ha solicitado la 
Adjudicación de un Terreno NACIONAL BALDIO, ubicado en la Provincia de VERAGUAS, Distrito de 
MONTIJO, Corregimiento de PILON, Lugar BUENA VISTA SUR, dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: GABRIEL REYES AVILES, 

TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: ACUEDUCTO COMUNITARIO (TURBINA). 

SUR: SERVIDUMBRE DE TIERRA DE 5.00 METROS DE ANCHO A CARRETERA A OTROS LOTES. 

ESTE: SERVIDUMBRE DE TIERRA DE 5.00 METROS DE ANCHO A OTROS LOTES A CARRETERA 

OESTE: CARRETERA DE TOSCA DE 20.00 METROS DE ANCHO A MONJARAS A EL PILON. 

Con una superficie de O hectáreas, más 0604 metros cuadrados, con 00 decímetros cuadrados, con plano 
aprobado Nº 906-0515707. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-9-90 de 16 de ABRIL del año 2018. 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional y en la 
Alcaldía o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en 
un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta 
que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANA TI su oposición a la misma, hasta quince 
(15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131y133 de la Ley 37de1962. 

Dado en la ciudad de Santiago, a los DOCE (12) días del mes de ENERO del año 20 

Firma: 
Nombre: 

¡),) ~ u:/k 011 v 
(..- DARLENIS MENDZA 

Firma: 
Nombre: 

SECRETARIA 

001845190
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-.......___ __ 

~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAi. -

AUTORIDAD NACIONAL 
DE ADMINISTRACIÓN 
DE TIERRAS 

DIRECCION NACIONAL DE ADJUDICACION MASIVA 
DIRECCION REGIONAL DE VERAGUAS 

EDICTO-ANATl-VERAGUAS N.0 0005-23 

El Director Regional de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la 

Provincia de Veraguas: 

HACE SABER: 
-; ~ 

Que el Señor(a) ABDIEL GARCIA PINZON , varón, de nacionalidad Panameña, portador 

de la cédula de identidad personal No. 9-190-654, residente en LA RAYA DE SANTA 

MARIA, Corregimiento de LA RAYA DE SANTA MARIA Distrito de SANTIAGO, Provincia 

de VERAGUAS ha solicitado ante la Administración Regional de la Autoridad Nacional de 

Administración de Tierras (ANATI), la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra 

baldía adjudicable, con una superficie total de O ha+ 2,334.69 m2
, ubicada en la comunidad 

LA RAYA DE SANTA MARIA Corregimiento de LA RAYA DE SANTA MARIA Distrito de 

SANTIAGO, Provincia de VERAGUAS comprendida según plano 4040419000081 

aprobado el 8 de marzo de 2022, dentro de los siguiente linderos: 

NORTE: LEONINAS CARRASCO MUÑOZ Y OTROS, FOLIO REAL:44096 CODIGO 

DE UBICACIÓN: 9904, HAYDEE MENDIETA FOLIO REAL:59331 CODIGO DE 

UBICACIÓN:9904. 

SUR: CARRETERA PRINCIPAL EN LA RAYA DE 15.00 METROS DE ANCHO, 

HAYDEE MENDIETA, CARMEN GONZALEZ BERNAL. 

ESTE: CARMEN GONZALEZ BERNAL 

OESTE: HAYDEE MENDIETA, FOLIO REAL:59331, CODIGO DE UBICACIÓN 9904 

Para los efectos legales se fija el presente edicto en un lugar visible de este Departamento 
y en la Alcaldía o Corregiduría de SANTIAGO, del lugar donde está el terreno, copia del 
mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad 
correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 de la Ley 37 de 23 de septiembre de 
1962. Este tendrá una vigencia de 5 días hábiles a partir de su última publicación. 

Dado en la ciudad de Santiago, a los nueve (9) días del mes de enero de dos mil veintitrés 
(2023). 

ANATl-UTO-VERAGUAS 

se se fija el presente Edicto, hoy /0 de ·"&Jtfa1c) 
1 

de 20 :?-.3, por el término de 

cinco (5) días hábiles. 

Desfijado el día de hoy, ---'O"-""-J>_ de _;_T_i_h_~'é'_Yü ___ de 2023, a las c(''•oa f'H 

001845188
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PROVINCIA DE HERRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTA MARIA 

TELEFAX 913-1006. 
alca/dí asantamaria-06@hotmail.com 

EDICTO Nº 13.-

El suscrito Alcalde Municipal del Distrito de Santa María, al Público hace saber 
que a este despacho se ha presentado EMILIANO POLO PIMENTEL, cedulado Nº 
8-280-25, residente en Chupampa, distrito de Santa María para solicitar Ja 
compra de un globo de terreno municipal ubicado en el corregimiento de 
Chupampa, distrito de Santa María, Provincia de Herrera, con una capacidad 
superficiaria de O Has + 0302.65 M2 que será segregado del Folio Real, 11715, 
tomo Nº 1635, folio Nº 38, propiedad del Municipio de Santa María, Sección de la 
Provincia de Herrera y será adquirido por: EMILIANO POLO PIMENTEL. 
Son sus linderos: Norte: Folio Real Nº 30406490, Sur: Resto del Folio Real Nº 
11715, Tomo 1635, Folio 38, Código de ubicación 6602, propiedad del Municipio 
de Santa María ocupado por Angela María Polo Navarro, Este: Carretera 
Nacional y al Oeste: Resto Folio Real Nº 11715, tomo 1635, folio 38, código de 
Ubicación Nº 6602, propiedad del Municipio de Santa María ocupado por Juan 
Francisco Polo. 
Con base a lo establecido en el Acuerdo Municipal Nº 66 de 6 de noviembre de 
2019 se fija el presente edicto en lugar visible de este despacho por término de 
(1 O) días para que dentro de ese plazo puedan presentar el reclamo de sus 
derechos las personas que se encuentren afectadas o manifiesten tener algún 
derecho sobre el Jote de terreno solicitado, se le entregaran sendas copias al 
interesado para su publicación en un periódico de mayor circulación durante tres 
(3) días consecutivos y una sola vez en la Gaceta Oficial. 

Expedido en la Alcaldía Municipal del distrito de Santa María, a los quince (15) 
días del mes de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Licdo. Ju/~ De La Rosa 
Alcalde Municipa~~'';;:trito de Santa María. 

tJj~l~AO 
Lastf,/;~ E~~~;;{,~'Jiy. 

Secretaria General 

000980767
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lilll!ll 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERN() NACIONAL - . 1 

AUTORIDAD NACIONAL DE · 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DEPARTAMENTO DE TITULACION Y REGULARIZACION DE TIERRAS 
í ' 

EDICTO Nº 141 ~2022 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Veraguas 

HACE SABER: 

Que LUIS GABRIEL MARTINEZ Y OTROS, con número de identidad personal Nº 9-726-
882, varón, de nacionalidad panameña, soltero, residente en LA ESTANCIA MENDOZA -
LOS GUAYACANES, Corregimiento de HERRERA, Distrito de LA CHORRERA, Provincia 
de PANAMA OESTE, ha solicitado la Adjudicación de un Terreno Baldío Nacional con plano 
aprobado Nº 906-05-15631 , Ubicado en la Provincia de VERAGUAS, Distrito de MONTIJO, 
Corregimiento de EL PILON, Lugar BUENA VISTA SUR, dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: CESAR VILLAMIL AVILES. 

SUR: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: ANDRES CARRION ARENAS, CARRETERA DE 
TOSCA DE 10.00 METROS DE ANCHO A EL PILON A OTRAS FINCAS. 

ESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: OLIVIA HERNANDEZ FERNANDEZ. 

OESTE: CARRETERA DE TOSCA DE 10.00 METROS DE ANCHO A CALLE PRINCIPAL. 

Con una superficie de O hectáreas, más 1,255 metros cuadrados, con 32 decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: 9-91 de 16 de abril del año 2018 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles la Dirección Regional y en la 
Alcaldía o Corregiduria o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en 
un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta 
que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince 
(15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: articulos 108, 131 y 133 de la Ley 37 de 1962. 

Dado en la ciudad de Santiago, a los quince (15) días del mes de diciembre del año 2022. 

Firma c¿,{;¡L ~ 
Nombre: . A]lENf E CALLES 

SECRETARIA AD HOC 

Firma: 
Nombre: 

001627598
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~; 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GORIF..RNO NACIONAL. -

DEPARTAMENTO DE TITULACION Y REGULARIZACION DE TIERRA 

EDICTO Nº 002-2023 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Veraguas 

HACE SABER: 

Que: ORLANDO DE LA CRUZ GONZALEZ JIMENEZ, con número de identidad personal Nº 9-139-597, 
Varón, de Nacionalidad Panameña, Estado Civil SOL TERO, Residente en EL PANTANO, Corregimiento EL 
PANTANO, Distrito de SANTA FE, Provincia de VERAGUAS, ha solicitado la Adjudicación de un Terreno 
BALDIO NACIONAL, ubicado en la Provincia de VERAGUAS, Distrito de SANTA FE, Corregimiento de EL 
PANTANO, Lugar EL NARANJO, dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: ADOLFO GONZALEZ SOTO, 
QUEBRADA EL NARANJO CON UNA SERVIDUMBRE FLUVIAL DE 5.00 METROS DE ANCHO. 

SUR: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: ELIS NOEL GONZALEZ, 
TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: ADOLFO GONZALEZ SOTO. 

ESTE: CAMINO DE TIERRA DE 10.00 METROS DE ANCHO A OTROS LOTES A OTROS LOTES 
TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: ELIS NOEL GONZALEZ. 

OESTE: QUEBRADA EL NARANJO CON UNA SERVIDUMBRE FLUVIAL DE 5.00 METROS DE ANCHO, 
TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: ELIS NOEL GONZALEZ. 

Plano Aprobado Nº 909-05-15704, con una superficie de O hectáreas, más 2245 metros cuadrados, con 63 
decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: 9·156 de 2 de DICIEMBRE del año 2016. 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional y en la 
Alcaldía o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en 
un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta 
que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince 
(15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131y133 de la Ley 37 de 1962. 

Firma: 
Nombre: _ _ ____;:¡...-:.\~,..--------' 

001627590
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